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No se publica domingos ni días festivo». 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Mi. OipDtanllD Mnal i i Lüi 

Zona, de Valencia de Don Juan 
E D I C T O DE NOTIFICACION A 

DEUDORES DESCONOCIDOS O 
EN DOMICILIO IGNORADO 
TERMINO MUNICIPAL DE ARDON 

Débitos por cuotas de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos, 

correspondientes a los ejercicios 
de 1967-68 

Don Félix Salán Gallego, Recauda
dor de las exacciones de dicha Her
mandad Sindical y titular de la 
Zona Recaudatoria de Valencia de 
Don Juan. 
Hace saber: Que en expediente 

ejecutivo de apremio, colectivo, que 
instruyo contra los deudores a la Her
mandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos, que luego se relacionan 
y por los conceptos y ejercicios que 
asimismo se detallan, se ha dictado 
con fecha 16 de mayo de 1969 la si
guiente: « 

"Providencia.—En virtud de lo pre
visto en el artículo 164 en concordan 

cia con el 169 de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 23 de mar
zo de 1945, es de aplicación para la 
exacción de las cuotas de esta Her
mandad el Estatuto de Recaudación 
de 29 de diciembre de 1948, en con
secuencia, en uso de las facultades 
que concede el, artículo 74 del mis
mo, declaro incursos en el recargo 
de apremio a los contribuyentes mo
rosos comprendidos en la adjunta re
lación del período y ejercicio cita
dos. Cúmplanse las disposiciones del4 
Capítulo V del Título I I del propio 
Estatuto". 

La preinserta providencia es recu
rrible en reposición, ante el Sr. Pre
sidente de la Hermandad en el plazo 
de 8 días hábiles, o reclamable en el 
de 15, también hábiles, ante el Tr i 
bunal Económico-Administrativo Pro
vincial (Dichos plazos se entienden 
desde el siguiente día al de la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia). 

Y no siendo posible la notificación 
de la anterior providencia a ningu
no de los deudores que después se 
indicarán, en la forma que determi
na el artículo 126 del precitado tex
to legal, por desconocerse su domici

lio y paradero e ignorarse quiénes 
sean sus representantes legales en 
esta Zona; cumpliendo lo dispuesto 
en el artículo 127 de dicho Estatuto 
se les notifica por medio del presen
te edicto que deberá ser publicado 
en el. BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia y expuesto al público en el ta
blón de anuncios de la Hermandad 
de Ardón, para que dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la fija
ción del edicto, verifiquen el pago 
de los débitos, más gastos de ejecu
ción en esta Oficina Recaudatoria sita 
en la Avda. Carlos Pinilla de Valen
cia de D'on Juan; con la adverten
cia de que si dentro de los ocho días 
siguientes al anterior plazo, no han 
verificado el pago de los débitos, o 
no comparecen en el expediente por 
sí o por representantes autorizados a 
efectos de la continuación del proce
dimiento, se procederá al embargo de 
bienes de su propiedad, en cantidad 
suficiente para la realización de los 
descubiertos, de acuerdo con lo que 
disponen los artículos 78 y 79 del 
mencionado estatuto, siendo declara
dos en rebeldía y continuándose el 
procedimiento en la forma que de
termina el apartado segundo del ar
tículo 127. 

Relación de sujetos pasivos a que se refiere esta notificación 

SUJETO PASIVO 

H. Enrique Alonso Alonso 
Enrique Alonso Alonso 
Ezequiel Alvarez González 
H- Víctor Alvarez Martínez 

Víctor Alvarez Martínez 
Florencio Alvarez Rey 
El mismo 
Ramiro Alvarez Rey 
El mismo 
Rafael Andreu Ludeña 
El mismo 
Pedro Aparicio Pellitero 
Raimundo Barrera Prieto 
El mismo 
Pedro Barrio Barrio 
^1 mismo 

EJERCICIO 

1967 
1968 
1968 
1967 
1968 
1967 
1968 
1967 

.1968 
1967 
1968 
1968 
1967 
1968 
1967 
1968 

CONCEPTO 

C. Pastos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

DOMICILIO 

Valdevimbre 
Idem 

Ardón 
Valdevimbre 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 
S. Cibrián 
Forasteros 
Cembranos 
Forasteros 

PRINCIPAL 

42 — 
54 — 

786 — 
108 — 
140 — 
22,— 
28 — 
24 — 
30 — 
4 1 -
53 — 
54 — 
13 — 
11 — 
39 — 
32 — 



SUJETO PASIVO EJERCICIO CONCEPTO DOMICILIO PRINCIPAL 

César Borraz Fernández 1967 C. Pastos 
El mismo 1968 Idem 
Eufemio Borraz González < 1967 Idem 
El mismo 1968 Idem 
Vicente Caño Pellitero 1968 Idem 
Antonio Cubillas Rey 1967 Idem 
El mismo 1968 Idem 
Fulgencio Escapa González 1967 Idem 
El mismo 1968 Idem 
Valentín Escapa Martínez • 1967 Idem 
El mismo " , 1968 Idem 
Herederos de Felipe Fernández 1967 Idem 
Los mismos 1968 Idem 
Eladio Fernández Borraz 1967 Idem 
El mismo 1568 Idem 
El mismo 1967 Idem 
El mismo 1968 Idem, 
Inocencia Fernández Villadangos. 1968 Idem 
Marcelino Fidalgo 1967 Idem 
El mismo 1968 Idem 
Pedro Fidalgo Garrido 1968 .ídem 
Herederos de Fernando Fidalgo Mnez. 1967 Idem 
Los mismos 1968 Idem 
Herederos de Fidalgo Martínez 1967 Idem 
Los mismos 1968 Idem 
Ceferina García Alonso 1967 Idem 
La misma 1968 Idem 
Claúdio García Fidalgo 1968 Idem 
Jacinta García Fidalgo 1967 Idem 
La misma 1968 Idem 
Aquilino García Montaña 1967 Idem 
El mismo 1968 Idem 
Isidoro García Vallejo 1967 Idem 
El mismo ^ 1968 Idem 
Gaspar Garrido Vallejo 1967 Idem 
El mismo 1968 Idem 
Vicente Gómez Alvarez 1967 Idem 
El mismo 1968 Idem 
Josefa Gómez Barrio 1967 Idem 
La misma 1968 Idem 
Demetrio Gómez Martínez 1967 Idem 
El mismo 1968 Idem 
Rafael González Arenal 1967 Idem 
El mismo • 1968 Idem 
Teodoro González Barrio 1967 Idem 
El mismo 1968 Idem 
Aureliano González Ferrero 1967 Idem 
El mismo 1968 / Idem 
Argimiró González García 1967 Idem, 
El mismo 1968 Idem 
Luciano González Garrido 1967 Idem 
El mismo 1968 Idem 
Felicitas González Geijo 1968 Idem 
Melquíades González Gómez 1967 Idem 
El mismo • 1968 Idem 
Gabriela González Ordás , 1967 Idem 
La misma 1968 Idem 
Adolfo González Pellitero 1968 Idem 
Julia González Pellitero 1967 Idem 
La misma 1968 Idem 
Carolina González Rey 1967 Idem 
La misma 1968 Idem 
Ignacio González Rey 1967 ídem 
El mismo 1968 Idem 
Demetrio Honrado Cubillas 1967 Idem 
Herederos de Demetrio Honrado Cubillas 1968 Idem 
H. Aurelio Ibán Fernández ' 1968 - Idem 
Cipriano López Montaña 1967 Idem 
El mismo . 1968 Idem 
Máxima López Pellitero 1967 Idem 
La misma 1968 Idem 
Gregorio Lorenzana Fidalgo 1967 Idem 
H. Gregorio Lorenzana Fidalgd 1968 Idem 

Cillanueva 
Idem 
Idem 
Idem 

Ardón 
Fresnellino 

Idem 
Idem 
Idem 

León 
Forasteros 
Cillanueva 
Forasteros 
Cillanueva 
Forasteros 
Cillanueva 

Idem 
Vega de Infanzones 
Banuncias 

Ide^n 
Vega de Infanzones 
Valdevimbre 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 
Banuncias 

Idem 
Valdevimbre 

Idem 
Banuncias 

Idem 
Idem 
Idem 

Valdevimbre 
Idem 

Cembrános 
Forasteros 
San Cibrián 
Forasteros 
Valdevimbre 

Idem 
Pobladura 

Idem 
Banuncias 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 
Banuncias 

Idem 
Valdevimbre 

Idem 
Ardón 
Banuncias 

Idem 
Idem • 

Forasteros 
Banuncias 

Idem 
Idem 
Idem 

Ardón 
Banuncias 
Forasteros 
Valdevimbre 

Idem 
Cillanueva 

Idem 

53,— 
59,— 
34,-
37,— 

144,— 
56,— 
73,— 
68,— 
89,— 
16,— 
14, — 
8,-
7,— 

25,— 
19, — 
51,— 
56,— 
55, — 
33, — 
36,— 
76,-
66,— 
86,— 
23, — 
31, — 
82 — 

107,— 
113,— 
143,— 
158 — 
25, — 
32, — 
34 — 
38 — 
84 — 
93 — 
32 — 
41 — 
51,— 
40,— 
40,— 
31 — 
38 — 
49 — 
61 — 
80 — 
60 — 
66 — 
3 4 -
3 9 -
37 — 
41 — 
56 — 

.27 — 
30,— 
40 — 
5 1 -

436,— 
71 — 
78,— 
24, — 
19 — 
56, — 
62,— 
39,— 
4 3 -
83 — 
19 — 
15,— 
20, — 
26, — 
34, — 
38,— 



SUJETO PASIVO EJERCICIO CONCEPTO DOMICILIO PRINCIPAL 

Bernardo Lorenzana Lorenzana 
{¡1 mismo 
pufino Lorenzana Montaña 
gl mismo 
primitivo Ludeña Blanco 
gl mismo 
Cándida Llamazares Llamazares 
Elena Martínez Alonso 
La misma 
Evaristo Martínez Alonso 
Cesáreo Martínez Garrido 
El mismo 
Benjamín Martínez Martínez 
Cipriano Martínez Mateos 
El mismo 
Dionisio Martínez Villafañe 
Luciana Mateos Alvarez 
H. Evelia Mateos García 
Jacinto Mateos Garrido 
Deogracias Montaña Pellitero 
La misma 
Mauricio Montaña Rebollar 
El mismo 
Avelino Montaña Rey 
El mismo 
Nemesia Montaña Rey 
La misma 
Sécundino Montaña Rey 
El mismo 
Claudio Ordás Alvarez 
El mismo 
Leandro Ordás Llamas 
El mismo 
Ciríaco Pellitero Miguélez 
Nicolasa Pellitero Ordás 
La misma 
Saturnino Rebollar Montaña 
El mismo 
"Josefa Rey Alonso 
Gregorio Rey Alvarez 
El mismo 
Vicencio Rey de la Fuente 
Valeriano Rey González 
El mismo 
Bernardo Rey Lorenzana 
El mismo 
Demetria Rey Rey 
Liborio Robla Montaña 
El 

mismo 
Francisco Rodríguez Diez 
Lorenzo Rodríguez Fernández 
El 

mismo 
Olegario Sutil Alvarez 
Isidoro Valle jo Montaña 
El mismo 
H- Casiano Vega Fernández 
Catalina Villafañe Barrio 
La misma 
Aladino Montaña Rey 

1967 C. Pastos Banuncias 
1968 Idem Idem 
1967 Idem Idem 
1968 Idem Idem 
1967 Idem Valdevimbre 
1968 Idem Idem 
1968 Idem Ardón 
1967 Idem Valdevimbre 
1968 Idem Idem 
1968 Idem León 
1967 Idem «Banuncias 
1968 Idem Idem 
1968 Idem León 
1967 Idem San Cibrián 
1968 Idem Idem 
1968 Idem Ardón 
1968 Idem Idem 
1968 Idem Idem 
1968 Idem León 
1967 Idem Banuncias 
1968 Idem Idem 
1967 Idem Idem 
1968 Idem Idem 
1967 Idem Cembranos 
1968 Idem Forasteros 
1967 Idem Valdevimbre 
1968 Idem Idem 
1967 Idem Banuncias 
1968 Idem Idem 
1967 Idem Valdevimbre 
1968 Idem Idem 
1967 Idem Idem 
1968 Idem Idem 
1968 Idem Idem 
1967 Idem Banuncias 
1968 Idem Idem 
1967 Idem Idem 
1968 Idem Idem 
1968 Idem Ardón 
1967 Idem Cillanueva 
1968 Idem Idem 
1968 Idem Ardón 
1967 Idem Banuncias 
1968 Idem Idem 
1967 Idem Idem 
1968 Idem Idem 
1968 Idem Ardón 
1967 Idem Banuncias 
1968 Idem Idem 
1968 Idem Vega de Infanzones 
1967 Idem Banuncias 
1968 Idem Idem 
1968 Idem Valdevimbre 
1967 Idem Banuncias 
1968 Idem Idem 
1968 Idem Vega de Infanzones 
1967 Idem San Cibrián 
1968 Idem Idem 
1968 Idem Forasteros 

24-
26-
43-
47,-
40,-
53, -
59,-
23, -
31-
54, -
29, -
32-

200,-
18,-
15-
50-
55-
33,-

314-
24, -
26, -
24,-
27-
18, -
15,-
56-
86,-
17-
19,-
61,-
80,-
99,-

129,-
102-
17,-
20, -
28,-
31,-
32-
27, -
30, -

163,-
33-
36,-

110,-
121,-
268,-
44,-
49,-
54, -
71,-
79,-
35,-
23,-
26,-
55, -
65-
52,-
15,-

Valencia de Don Juan, a 17 de agosto de 1970—El Recaudador, Félix Salán Gallego—V.0 B.0: El Jefe del Ser
vicio, Aurelio Villán. 4323 

¡nvicio BecaoMo de [ontriMones leí Estado 
Zona de L a B a ñ e z a 

EDICTO DE SUBASTA DE BIENES 
INMUEBLES 

^on César García Nieto, Recaudador 
ê Contribuciones en la Zona de 

La Bañeza. 
"ago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda Pública, se ha dictado 
con fecha 20 de agosto de 1970 pro
videncia acordando la venta en pú
blica subasta, ajustadas a las pres
cripciones del art.. l05 del Estatuto 
de Recaudación, de los bienes que a 
continuación se describen, cuyo acto, 
prisidido por el Sr. Juez de Paz de 

La Antigua, se celebrará el día 16 
de septiembre de 1970, a las nueve 
horas de su mañana. 

Deudor : D. Pablo Fierro Cadenas 
Radican las fincas en el término 

de Andanzas del Valle del Ayunta
miento de La Antigua. Fincas rústi
cas. 



1. a—Polígono 23, parcela 114. Viña 
de 3.a al paraje de Correlacruz, de 
29,73 áreas. Norte, José Quintana; 
Este, Isidoro Viejo Fernández; Sur, 
Andrés Viejo Otero, y Oeste, Floren
cio Fierro. Valor para la subasta 
6.060 pesetas. Postura admisible 4.040 
pesetas. 

2. a—Polígono 24, parcela 37. Viña 
de 2.a, a El Pinar, de 49,32 áreas, que 
linda:; al Norte, Andrés Cadenas; 
Este, Domingo García; Sur, Ponciano 
Madrid Blanco y otro, y al Oeste, Ga« 
briel García Rodríguez. Valor para la 
subasta 19.040 pesetas. Postura admi
sible 12.693 pesetas. 

3. a—Tierra al polígono 24, parcela 
175, de cereal secano, a La Zarza, de 
25,89 áreas, que linda: al Norte, con 
Nicasio H u e r g a Fernández; Este, 
Senda la Zarza; Sur, Mateos Prado 
Cabero y otro, y Oeste, Luciano Gon
zález. Valor para la subasta 2.700 pe
setas. Postura admisible 1.800 pesetas. 

4. a—Tierra al Polígono 26, parcela 
67, de cereal regadíos, a Prado Gran
de, de 13,20 áreas, que linda: al Nor
te, con Teóñlo Madrid Blanco; Este, 
reguero; Sur, con Leonisa Alonso 
Pérez, y al Oeste, con Baudilio Po
sado Escudero. Valor para la subasta 
7.640 pesetas. Postura admisible 5.093 
pesetas. 

5. a—Tierra al polígono 24, parcela 
688, de cereal secano, a El Cueto, de 
54,92 áreas, que linda: al Norte, Ra
món González y hermanos; Este, 
Clodoaldo Zotes G o n z á l e z ; Sur, 
Asunción Zotes, y Oeste, Nicasio 
Huerga Fernández. Valor para la su
basta 5.720 pesetas. Postura admisi
ble 3.813 pesetas. 

6. a—Tierra al polígono 24, parcela 
806, que linda: al Norte, Juan María 
Figueras; Este, Lupicinio Zotes Fer
nández; Sur, Manuel Fierro Rodrí
guez, y Oeste, Andrés Viejo Otero, 
de cereal secano, al paraje del Rel-
guedo, de 29,42 áreas. Valor para la 
subasta 4.880. Postura admisible 3.253 
pesetas. 

7. a—Tierra al polígono 25, parcela 
108. Cereal y prado secano a El Po
llero, de 12,93 áreas, que linda: al 
Norte, con Venancia García Madrid 
y otro; Este, Pablo Pérez Madrid; 
Sur, Domingo García Rodríguez, y 
Oeste, Eulalia Cadenas Fierro. Valor 
para la subasta 3.420 pesetas. Postura 
admisible 2.280 pesetas. 

8. a—Polígono 25, parcela 432, viña 
de 3.a, a La Cantera, de 44,45 áreas, 
que linda: al Norte, con Florencio 
Fierro González; Este, con Lupici
nio Zotes Fernández y otro; Sur, con 
Manuel Viejo Madrid y otro, y Oesr 
te, con Lupicinio Zotes Fernández y 
otro. Valor para la subasta 9.060 pe
setas. Postura admisible 6.040 pese
tas. 

Contra esta providencia pueden in
terponer recurso de reposición los 
interesados en el plazo de ocho días, 
ante la Tesorería de Hacienda de 
León, o reclamación económico admi

nistrativa, en el de quince días ante 
el Tribunal de dicha jurisdicción de 
la Delegación de Hacienda de León, 
ambos plazos contados a partir del 
día siguiente a su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Condiciones para la subasta 
Primera.—Los títulos de propiedad 

de los bienes (o la certificación 
supletoria en otro caso) estarán de 
manifiesto en esta Oficina de Recau
dación hasta el mismo día de la su
basta, debiendo conformarse con ello 
los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, el rematante deberá promo
ver la inscripción omitida, por los me
dios establecidos en el título V I de 
la Ley Hipotecaria, dentro del plazo 
de dos meses desde que se otorgare la 
correspondiente escritura de venta.) 

2. a—Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de enajenación de los bienes sobre 
los que se desee licitar. 

3. a—El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito consti
tuido. 

4. a—Si hecha la adjudicación no pu
diere ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del depósito que será ingresado 
en Recursós Eventuales del Tesoro, 

ADVERTENCIA 
Los deudores o sus causabientes y 

los acreedores hipotecarios en su de
fecto, podrán liberar las fincas antes 
de que llegue a consumarse la adju
dicación, pagando el principal débito, 
recargos y costas del procedimiento. 

En La Bañeza, a 20 de agosto de 
1970.—El Recaudador, César García,— 
V.0 B.0: El Jefe del Servicio, A. Villán. 

4373 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Vaídepolo 
Aprobada la modificación de cré

ditos número uno, al presupuesto mu
nicipal ordinario de 1970, se expone 
al público por 15 días a efectos de 
reclamaciones. 

Vaídepolo, a 21 de agosto de 1970.— 
El Alcalde, José Mencía Santamarta. 
4330 Núra. 2909—55,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de suplemento de crédito 
número uno, dentro del presupuesto 
ordinario vigente, con cargo al supe

rávit del ejercicio anterior, se hall» 
de manifiesto al público en la Secr .̂ 
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, a efectos de reí 
clamaciones. 

Llamas de la Ribera, 20 de agosto 
de 1970.—El Alcalde (ilegible). 
4328 Núm. 2908.-77,00 ptas. 

Administración áe Justicia 
Requisitoria 

Silván y Merayo, José, de 22 años 
soltero, natural de Albares de la Rjl 
bera (León), y domiciliado que estuvo 
en Bembibre del Bierzo (León), com
parecerá en el Juzgado Municipal de 
Fonferrada, para cumplir diez días de 
arresto menor impuesto por sentencia 
de 28 de febrero de 1968, como autor 
de una falta de lesiones, en juicio de 
faltas núm. 574/967, apercibiéndole 
que en otro caso le parará el perjuicio 
legal. 

Al propio tiempo ruego y encargo a 
las Autoridades y Agentes de la Poli
cía Judicial, se proceda a la busca y 
detención del mencionado que será 
ingresado en la prisión correspondien
te para cumplir dicha condena, dán
dose cuenta a este Juzgado. 

Dada en Ponferrada, 17 de agosto 
de 1970.—El Juez Municipal, Paciano 
Barrio.—El Secretario, p. h., (ilegible). 

4297 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

D. Francisco - José Salamanca Martin, 
Magistrado de Trabajo número uno 
de los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 817 al 819 

del año en curso, seguidos a instancia 
de Gabriel del Palacio Morán y dos 
más, sobre despido, contra Daniel Gar
cía Pisabarro. 

Ha señalado para la celebración de 
los actos de conciliación y en su caso 
de juicio el día veinticuatro de sep
tiembre, a las diez horas de su maña
na, en la Sala Audiencia de esta Ma
gistratura, sita en la calle de P. Arin-
tero, 1 - 2.a planta de oficinas, adyir-
tiéndole que deberá asistir al juicio 
con todos los medios de prueba de 
que intente valerse y que no se sus
penderán dichos actos por falta de 
asistencia de las partes y que las co
pias de demanda se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de esta 
Magistratura. 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a la patronal demandada 
Daniel García Pisabarro, cuyo úlj}111̂  
domicilio ha sido La Bañeza, residien
do actualmente en Valladolid según 
diligencias practicadas, expido la P1*' 
senté en León a dieciocho de agost 
de mil novecientos setenta.—F13"01,5,̂  
José Salamanca Martín—G. F. Valia, 
dares. 4346 

IMPRENTA PROVINCIAL 


